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 LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que en sesión de fecha 03 de octubre del 2019, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto que aprueba la Minuta con proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de personas, pueblos y comunidades 
afromexicanas, en los siguientes términos: 
 

“PREÁMBULO 
 
El tema esencial que aborda la Minuta objeto del presente Dictamen es la adición 
de un apartado C al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos, 
en materia de personas, pueblos y comunidades afromexicanas. 
 
En tal se sentido, el Dictamen que se somete a consideración de las Diputadas y  
Diputados de la LXII Legislatura de este Congreso, contiene el análisis de la 
Minuta remitida por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, mediante oficio No. D. G. P. L. 64-II-6-0902 para los efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnado a la 
Comisión de Estudios Constituciones y Jurídicos. 
 
Por tanto, dicha  Minuta será objeto de estudio a efecto de determinar si se 
aprueba o no.  
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El ocho de julio del presente año, por oficialía de partes el Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero recibió la Minuta proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un apartado “C” al artículo 2o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de personas, pueblos y comunidades 
afromexicanas. 
 
SEGUNDO. En sesión de diez de julio de dos mil diecinueve, la Comisión 
Permanente de este Congreso, tomó conocimiento de la Minuta mencionada. 
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TERCERO. En la fecha señalada en el punto que antecede, a la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos nos fue turnada dicha Minuta para los 
efectos previstos en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Número 231, mediante oficio número 
LXII/1ER/SSP/DPL/01865/2019, suscrito por el Secretario de Servicios 
Parlamentarios de este Congreso. 
 

CONSIDERANDO 
  
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Guerrero 
está a cargo de sus poderes locales, así como en los términos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la cual se ajustará 
a lo dispuesto en la Constitución General, y que el ejercicio del Poder Legislativo 
se deposita en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 43 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Guerrero, Número 231, el Poder Legislativo se 
deposita en un órgano denominado Congreso del Estado integrado por 
representantes populares denominados Diputados, y funcionará a través de la 
Legislatura correspondiente. 
 
Para el caso de las tareas legislativas, dicho funcionamiento será en Pleno, 
Comisiones y Comités que serán de carácter permanente, además de contar con 
una Mesa Directiva, un órgano de coordinación política que reflejarán en su 
composición la pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios o 
representaciones que integren al Pleno.  
 
TERCERO. Que según lo dispuesto por los artículos 61, fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 
diverso 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, el 
Congreso del Estado tiene la facultad, entre otras, la de ejercer las atribuciones 
que le correspondan dentro del procedimiento de reforma a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En adición a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora observa que, en tratándose 
de las reformas o adiciones a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
establece que el Dictamen que se emita deberá concluir con la propuesta para 
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aprobar o no el contenido de la Minuta. Por lo cual, no existen atribuciones que 
permitan hacer modificaciones al texto normativo contenido en la Minuta enviada. 
Por tanto, en observancia al dispositivo legal invocado, el presente Dictamen 
culminará con la determinación que rechace o apruebe la determinación a la que 
arribó el Congreso de la Unión.  
 
CUARTO. Que de conformidad con los artículos 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, las Comisiones Ordinarias son órganos 
de carácter permanente constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración 
de Dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 
del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 
 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 195, fracción II y 
196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Guerrero, la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos es una Comisión Ordinaria de análisis y 
Dictamen legislativo con carácter permanente. 
 
Asimismo, según los artículos 174, fracción II y 175 de dicha Ley, disponen que 
las Comisiones, tienen entre otras atribuciones, la de dictaminar los asuntos que 
les sean turnados y que en el cumplimiento, éstas se sujetarán a los 
procedimientos establecidos en esa Ley Orgánica y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Por cuanto hace a la competencia, de conformidad con el artículo 196, ésta 
concierne en lo general a sus respectivas denominaciones. De tal modo que, si la 
Minuta turnada contiene adiciones al artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, resulta claro que la competencia corresponde a la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos de este Congreso.   
 
SEXTO. Que la Diputada y Diputados integrantes de esta Comisión se reunieron 
el 17  de   julio del presente año, a efecto de llevar a cabo el análisis y discusión 
de la Minuta de mérito en lo relativo a su aprobación o no, la cual contiene como 
adición de un apartado C al artículo 2º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
SÉPTIMO. Consideraciones y proyecto de Decreto de la Minuta:  
 

[…] 
 
TERCERA. - Del sentido del dictamen: POSITIVO, SIN MODIFICACIONES. 
En su núcleo esencial y en todas sus argumentaciones, la Minuta de la Cámara 
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de Senadores recupera las discusiones, posicionamientos y preocupaciones 
más importantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales con relación al 
tema. Por lo que, con base en los siguientes puntos. Esta Comisión aprueba el 
presente dictamen en POSITIVO y SIN MODIFICACIONES. 
 
Antes de establecer las premisas fundamentales con las que coincidimos 
respecto al Dictamen de las Comisiones Unidas del Senado de la República, 
esta Comisión de Puntos Constitucionales considera que es de mucha valía y 
reconocimiento las aportaciones legislativas que los diputados René Juárez 
Cisneros y Rubén Moreira Valdez, conjuntamente con las legisladoras 
Hortensia María Luisa Noroña Quesada, Martha Hortencia Garay Cadena y el 
diputado Fernando Donato de la Fuentes Hernández, todos ellos, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, así como la diputada 
María Guadalupe Almaguer Pardo del Partido de la Revolución Democrática, 
realizaron a este tema. Tanto por sus propuestas legislativas que se encuentran 
sustancialmente en este Proyecto de Dictamen de la Minuta de mérito y que se 
enuncian en el considerando anterior, como por la convicción de algunos de 
ellos, en la defensa de los derechos de las personas, pueblos y comunidades, 
afromexicanas desde hace varias legislaturas y desde otros espacios públicos, 
como es el caso de los diputados René Juárez y Rubén Moreira. 
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas del Senado de la República, 
consideraron como premisas fundamentales las siguientes y en ese sentido, 
esta Comisión de Puntos Constitucionales, coincide con ellas en lo sustancial: 
 

 Esta Comisión de Puntos Constitucionales, coincide con las Comisiones 
Unidas del Senado de la República, en la pertinencia de incorporar en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
reconocimiento a la población mexicana que desciende de los pueblos 
originarios del continente africano. 

 

 Estimamos acertada, la exposición de los antecedentes históricos del 
arribo de esta población a nuestro país, pues se ha documentado su 
explotación y el maltrato sistemático bajo la esclavitud a la que se vio 
sometida; suceso que fue aceptado y promovido por la corona 
española; condenado y denunciado por las diferentes órdenes 
clericales. 

 

 Estamos seguros, que esta población, que representa la Tercera Raíz 
de nuestra Nación, como lo afirma el Senado de la República, cuenta 
con una identidad propia y que sigue siendo visible en muchas 
manifestaciones culturales tales como la Danza del Toro o la Danza de 
los Diablos e incluso en la forma de cargar a los niños en la cintura o la 
del levar los bultos en la cabeza; por ello, por lo que estamos de 
acuerdo en la urgencia del reconocimiento de sus derechos humanos, 
de sus derechos como grupo particular, de su visualización y del 
establecimiento de las garantías necesarias para su ejercicio. 
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 Concordamos con la pertinencia de hacer realidad el precepto de! 
Artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su párrafo quinto que a la letra dice: 

 
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas" 
 

Pertinencia que en el caso de la población afromexicana, es necesaria, ya que 
hoy en día, se les sigue discriminando por sus costumbres y por sus rasgos 
físicos, lo que atenta contra sus derechos elementales. Asimismo, contamos 
también con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
ordenamiento jurídico que reconoció la necesidad de establecer medidas 
preventivas y sancionatorias de cualquier tipo de discriminación por motivos 
étnicos. 
 

 En el mismo sentido, esta Comisión dictaminadora de Puntos 
Constitucionales, coincide con la Cámara de origen en la urgencia del 
reconocimiento constitucional de las poblaciones descendientes de los 
pueblos originarios del Continente Africano, para alcanzar una igualdad 
de oportunidades e incentivar las sanciones a las manifestaciones 
discriminatorias en su contra. 

 

 Del mismo modo, en el mismo tenor del Senado, reconocemos la 
adhesión de nuestro país a los Convenios y Tratados internacionales en 
materia de derechos humanos tales como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y la Convención Interamericana 
sobre Derechos Humanos; asimismo, celebramos en concordancia con 
el Senado, en la anexión de nuestro país a la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas Formas de Discriminación Racial; esta 
última, de acuerdo a la Cámara de Origen, ha conceptualizado el 
fenómeno de discriminación racial como "toda distinción, extinción, 
restricción o preferencia basada en, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública." 

 

 Asimismo, consideramos que es importante hacer un recuento, como 
las Comisiones Unidas del Senado de la República, sobre las 
situaciones discriminatorias a las que esta población se enfrenta por su 
origen, tales como: la incapacidad o la limitación de la capacidad para 
modificar la condición hereditaria; la imposición de restricciones 
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sociales para la celebración de matrimonios fuera de la comunidad; la 
segregación pública y privada, incluso en materia de vivienda y 
educación, de acceso a los espacios públicos, lugares de culto y 
fuentes de alimentos y agua de uso público; la limitación de la libertad 
para rechazar ocupaciones hereditarias o trabajos degradantes o 
peligrosos; la sujeción a servidumbre por deudas; la sujeción a 
aseveraciones deshumanizantes y la falta generalizada de respeto a su 
dignidad e igualdad como seres humanos. 

 

 En el mismo sentido del Senado de la República, consideramos que en 
el artículo 2° Constitucional, se reconoce, conceptualiza y otorga libre 
determinación y autonomía, así como el respeto a tradiciones, lengua y 
cultura, a los pueblos originarios de nuestro país, es decir, aquéllos que 
habitaban nuestro territorio desde antes de la Colonia. Por lo que es de 
justicia elemental, considerar de Ja misma forma a la población de 
nuestro país que desciende de los pueblos originarios del continente 
africano. Este reconocimiento ha sido una exigencia permanente, que 
puede volverse realidad al aprobar este Dictamen. 

 

 A esta dictaminadora, le pareció importante mencionar que, como lo 
indica la Cámara de Origen, en la Carta Magna se instituye que "la 
conciencia de identidad indígena es el criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos y 
comunidades indígenas" y que esta misma apreciación se debe aplicar 
a las comunidades afromexicanas, en el sentido de colectividad, de 
coincidencias. 
 

 En el mismo tenor, que la Cámara de Origen consideramos necesario 
dar cuenta que de acuerdo al INEGI, del año de 2015, 1 millón 381 mil 
853 de personas, se identifican como afromexicanos; por tal razón, 
pueden ser equiparados con una comunidad indígena. En ese sentido, 
esta Comisión de Puntos Constitucionales, coincide en que "les son 
aplicables el reconocimiento a la libre determinación y autonomía en 
virtud de que cumplen con la hipótesis normativa, integrada por 
unidades sociales, económicas o culturales, así como por la 
preservación de instituciones, continuidad histórica, manifestaciones 
culturales o expresiones de cualquier otra naturaleza, que los identifican 
y confieren un sentido de pertenencia a una comunidad". 

 

 De igual manera, es fundamental señalar que no existe uniformidad en 
la conceptualización del término único con el cual designar a los 
afrodescendientes mexicanos. Cada región del país cada pueblo o 
comunidad se autoadscribe y autodenomina conforme a su devenir 
histórico particular. En ese sentido, coincidimos en que deben ser los 
propios pueblos y comunidades de cada entidad federativa quienes, 
previa Consulta, manifiesten cuál es el nombre con el cual quieren ser 
reconocidos en la Constitución y leyes de la entidad en que residan, 
como ya lo han hecho en la Ciudad de México y el Estado de Veracruz, 
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quienes optaron por el término afrodescendientes o, bien, los estados 
de Guerrero y Oaxaca que prefirieron la denominación afromexicanos. 

 

 Asimismo, estamos de acuerdo en la aclaración que hacen las 
Comisiones Unidas del Senado de ¡a República, en el sentido de que 
en su Dictamen se ocupa de manera genérica el término de 
afromexicanos como sinónimo de afrodescendientes sin que, por ello, 
se menoscabe las legítimas formas de autodenominación o 
autoidentificación de cada pueblo o comunidad. 

 

 Desde esa perspectiva coincidimos en que cada población tiene la 
libertad de autonombrarse como considere y será competencia de las 
entidades federativas, previa consulta, siguiendo los lineamientos 
constitucionales, de expedir las normas para el reconocimiento nominal 
y diferenciado de las que habitan en su jurisdicción. 

 

 Ello permitirá, como los establecen la Comisiones Unidas del Senado, 
garantizar el derecho humano al nombre, que corresponde única y 
soberanamente a cada pueblo y comunidad genéricamente 
afromexicano. De tal forma que nada impida autonombrarse 
afromexicana, negra, jarocha, mascoga, costeña, cocha, choca, prieta, 
afroindia, afromestiza, afromixteca, afrohispana, afroitaliana, afrocaribe, 
afrochina, etcétera, dependiendo de la comunidad que, de acuerdo con 
su historia, así lo considere conveniente. 

 
*** 

Finalmente, esta Dictaminadora, concuerda con las Comisiones Unidas, que el 
reconocimiento a la población mexicana que desciende de los pueblos 
originarios de África, debe incorporarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 2°, en el cual deberán particularizarse las 
acciones que corresponden al Estado Mexicano para promover, respetar, 
proteger y garantizar las condiciones de igualdad formal e igualdad sustantiva 
de esta población, sin menoscabo de su integración como parte de la Nación 
mexicana y su pluriculturalidad. 
 

H. RESULTADO DEL DICTAMEN 
 

A continuación, se plantea el resultado del Dictamen, sin modificaciones a la 
Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona un Apartado C al artículo 2°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
personas, pueblos y comunidades afromexicanas. 
 
PRIMERO. - Han quedado, por esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
considerados, sustentados y analizados sustancialmente todos y cada uno de 
los razonamientos, argumentos y alcances de la Minuta con Proyecto de 
Decreto que adiciona un Apartado C al artículo 2°, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de personas, pueblos y 
comunidades afromexicanas, aprobada por la Cámara de Senadores en fecha 
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30 de abril de 2019 y que fue turnada a esta Comisión de Puntos 
Constitucionales de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, en fecha 23 
de mayo de 2019. 
 
SEGUNDO. - Se da como resultado aprobar en sentido positivo sin 
modificaciones por esta Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, la Minuta con 
Proyecto de Decreto que adiciona una Apartado C al artículo 2°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
personas, pueblos y comunidades afromexicanas, para los efectos 
constitucionales conducentes. 
 
Para dar claridad al presente acuerdo se expone a continuación un cuadro 
comparativo en el que se ilustra el texto vigente de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el texto de la Minuta motivo del presente 
Dictamen, en positivo y sin modificaciones. 

 

TEXTO VIGENTE 
MINUTA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA RATIFICADA, EN SUS 
TÉRMINOS, POR ESTA 

COMISIÓN 

Artículo 2°.... 
… 
… 

Artículo 2°. ...... 
… 

… 
… 
A. ... 

… 
… 
A. ... 

B. … 
B. ... 

 C. Esta Constitución reconoce a 
los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea 
su autodenominación como parte 
de la composición pluricultural de 
la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos 
señalados en los apartados 
anteriores del presente 
artículo en los términos que 
establezcan las leyes, a fin de 
garantizar su libre 
determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 
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 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente decreto 
entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
  

I. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 
 
A continuación, se plantea el Proyecto de Decreto en positivo y sin 
modificaciones en los términos en que se aprobó por la Cámara de Senadores 
en fecha 30 de abril de 2019, resultado del presente Dictamen y del análisis y 
estudio de la Minuta en referencia. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Puntos Constitucionales, 
concluye el siguiente Proyecto de Decreto de la Minuta de mérito que adiciona 
un Apartado C al artículo 2°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de personas, pueblos y comunidades afromexicanas, 
para quedar como sigue: 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 

POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2°, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2°.... 
… 
… 
… 
… 
 
A. ... 
 
B. ... 
 
 
Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos 
señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
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términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
 

TRANSITORIO 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
OCTAVO. Derivado del análisis y discusión de la Minuta en estudio, esta Comisión 
Dictaminadora la valora en sentido favorable, dado que se coincide con las 
consideraciones que la sustentan. 
 
En primer lugar es necesario mencionar que uno de los objetivos que toda 
sociedad persigue para lograr mejores niveles de vida no sólo en el plano 
económico, sino también en el desarrollo de la democracia es el de la no 
discriminación.  
 
El espíritu de la adición al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esencialmente se basa en reconocer e incluir dentro del marco 
constitucional a los pueblos y comunidades afromexicanas.  
 
Al respecto, sostenemos que a estas alturas de la vida política y social que 
permea en nuestro país, resulta necesario el reconocimiento e inclusión que se 
plantea en la Minuta. De ahí que en uso de las facultades concedidas por el 
artículo 135 constitucional, se procede a proponer al Congreso del Estado de 
Guerrero su aprobación.  
En efecto, de las consideraciones se desprende los siguientes puntos 
sustanciales: 
 

a) Existe la pertinencia de incorporar en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el reconocimiento a la población mexicana que 
desciende de los pueblos originarios del continente africano. 
 

b) Se destaca que de la exposición de los antecedentes plasmados en la 
Minuta, que se encuentra documentada la explotación en perjuicio de la 
población de descendencia africana. 
 

c)  Dicha población cuenta con identidad propia, tan es así que hoy en día es 
visible culturalmente. 

 
De los puntos señalados, coincidimos de la misma manera que lo hizo el 
Congreso de la Unión en la necesidad del reconocimiento de los derechos 
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humanos a favor de este sector de la población mexicana que tiene origen 
también africano. Por ese motivo, no encontramos impedimento alguno para 
dotarles de las mismas garantías como a cualquier persona de nuestro territorio 
nacional. En este caso, es importante su reconocimiento, además de que se 
requiere dotarles de las mismas garantías para su ejercicio, y cuenten con la 
protección constitucional. 
 
Encontramos acertada la postura que en la Minuta se resalta, con relación al 
señalamiento de que nuestra norma fundamental establece con toda puntualidad 
en su artículo 1 que está prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional […]. Estamos convencidos que con dicha porción normativa citada, se 
encuentra el respaldo suficiente para coincidir con los argumentos que se plasman 
en la Minuta. 
 
En adición a lo anterior, estamos de acuerdo que existe coincidencia como se 
apunta en la Minuta en el sentido de que conforme al texto del artículo 2 
constitucional, se reconoce, conceptualiza y otorga libre determinación y 
autonomía, así como el respeto a tradiciones, lengua y cultura, a los pueblos 
originarios de nuestro país, es decir, aquéllos que habitan nuestro territorio desde 
antes de la Colonia. Por lo que es de justicia elemental, considerar de la misma 
forma a la población de nuestro país que desciende de los pueblos originarios del 
continente africano. 
 
En efecto, la última parte del texto citado señala acertadamente el motivo que 
condujo al Congreso de la Unión por medio de sus dos cámaras a la aprobación 
de la adición de un apartado “C” al artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
En lo tocante al término que debe usarse para referirnos a dicho sector de la 
población, coincidimos con lo sostenido en la Minuta cuando señala puntualmente 
que no hay uniformidad en la conceptualización. Por ello, cada región o zona del 
país debe manifestar con qué término quieren ser reconocidos en la Constitución. 
Tal es el caso de la Ciudad de México y el Estado de Veracruz que optaron por el 
término afrodescendiente, o en su defecto como nuestra entidad federativa que 
juntamente con el Estado vecino de Oaxaca, han adoptado el término de 
afromexicano”. 
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Que en sesiones de fecha 03 y 08 de octubre del 2019, el Dictamen en desahogo 
recibió primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa 
Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no 
existir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en 
contra en la discusión, se sometió el dictamen en votación nominal en lo general y 
en lo particular, aprobándose por unanimidad de votos con 39 (treinta y nueve) 
votos a favor, 0 (cero) votos en contra, 0 (cero) abstenciones. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por 
aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
con proyecto de Decreto por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de personas, 
pueblos y comunidades afromexicanas. Emítase el Decreto correspondiente y 
remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
 
 
DECRETO NÚMERO 261 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL 
ARTÍCULO 2°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN MATERIA DE PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
AFROMEXICANAS. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de personas, pueblos y comunidades 
afromexicanas, cuyo texto es el siguiente: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 2°. … 
… 
… 
… 
… 
 
A. ... 
 
B. ... 
 
 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como 
parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del 
presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de 
garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión 
social. 
 

TRANSITORIO 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO. Comuníquese mediante oficio al Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos legislativos 
previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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TERCERO. Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero para los efectos conducentes. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los ocho días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

ALBERTO CATALÁN BASTIDA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

PERLA XÓCHITL GARCÍA SILVA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

OLAGUER HERNÁNDEZ FLORES 
 

 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 261 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN APARTADO C AL ARTÍCULO 2°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS.) 

 


